
  
 

Chiriguaná, Agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

CLASE DE PROCESO: 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y 
DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DEMANDANTE: EDILBERTO GUERRERO TORRES 

APODERADO: Dr. OSCAR ARMANDO MORENO LÓPEZ 

DEMANDADA: MIREYA MENA SANGUINO 

APODERADA: DRA. YINETH SUSANA CASTRO GERARDINO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00011-00 

ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA  

 

   Este Juzgado, procede a señalar nueva fecha y hora para la celebración de 
audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P., teniendo en cuenta, que la anteriormente 
señalada no se pudo realizar por encontrarse la titular del despacho incapacitada. 
 
                             Así las cosas, señalase la fecha del diez (10) de Noviembre de dos mil 
Veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para que tenga lugar dicha 
diligencia, la que se celebrará conforme a lo señalado en el artículo 372 ibidem y de manera 
virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS. 
 
                              Se les informa a los interesados, que deben asistir a la audiencia 
programada, para que absuelvan el interrogatorio de parte que, de oficio le realizará este 
despacho, así mismo se les advierte que su inasistencia les acarreará las consecuencias 
señaladas en el artículo 372 del C.G.P.  
 
  Reconózcase personería Jurídica a la Dra. YINETH SUSANA CASTRO 
GERARDINO, como apoderada Judicial de MIREYA MENA SANGUINO, en los términos 
del poder conferido.  
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